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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de agosto de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01065/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxxx en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Cocotitlán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de enero de dos mil veinte, la Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00002/COCOTIT/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“por medio del presente vengo a solicitar los nombres completos y cargos que desempeñan los ciudadanos electos como delegados, subdelegados y/o en su caso COPACIS para el periodo 2019-2022, de los 3 barrios, 21 colonias y 1 delegación que integran el municipio de Cocotitlán, Estado de México.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintinueve de enero de dos mil veinte, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00002/COCOTIT/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
2020Año de Lauea Mèndez de Cuenca; emblema de la mujer Mexiquense “ Cocotitlán, Estado de México a 29 de Enero de 2020 RESPUESTA SOL.00002 De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción V, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a Usted lo siguiente. R: Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal, me permito remitirle la siguiente información. COPACI CABECERA MUNICIPAL NOMBRE CARGO Dionicio Millán Cabrera Presidente Propietario Ricardo Diaz López Presidente Suplente Lessly Martínez Peña Secretaria Propietaria Daniel Castillo Castillo Secretario Suplente Carlos Alberto Flores Castillo Tesorero Propietario Pedro Antonio Navarro Ponce Tesorero Suplente Ilse Iveth García Vázquez Primer Vocal Propietario Rubén Bello López Primer Vocal Suplente Ma. Bertha Torres Ríos Segundo Vocal Propietario Belén Mejía Trujano Segundo Vocal Suplente COPACI DELEGACIÓN DE SAN ANDRÉS METLA NOMBRE CARGO Lizeth Galicia López Presidente Propietario Claudia Andoaga Salazar Presidente Suplente Carolina Coronel Ortiz Secretaria Propietaria Fernando Santillán Pérez Secretario Suplente Estefany Joselin Ortega Hernández Tesorero Propietario Fabiola Rivera Luna Tesorero Suplente Carlos Bautista Cortes Primer Vocal Propietario Alberto Cruz Onofre Primer Vocal Suplente Santiago Vallejo Diaz Segundo Vocal Propietario Rafael Arturo Reyes Hernández Segundo Vocal Suplente DELEGADOS DE SAN ANDRES METLA NOMBRE CARGO Magdaleno Perea Rosales Primer Delegado Propietario Eduardo Guerrero Mendoza Primer Delegado Suplente Cruz Guadalupe Reynoso Hernández Segunda Delegada Propietaria Karina Nolasco Velasco Segunda Delegada Suplente Celedonio Manuel Guerrero Rosales Tercer Delegado Propietario Raúl Trujillo Martínez Tercer Delegado Suplente Sin otro particular por el momento me despido de Usted, quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración al respecto. En atención a la solicitud de información registrada con el número de folio 00002 COCOTIT/IP/2019, al respecto le informo. Lo anterior en base a la información proporcionada por. SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer

ATENTAMENTE
ING. CLAUDIA MARGARITA GUZMÁN SÁNCHEZ”



TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01065/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“la respuesta a la solicitud con numero de folio 00002/COCOTIT/IP/2020, a través de la cual se da respuesta a la solicitud de información en la que me proporcionan la información relacionada unicamente con la cabecera municipal y delegación San Andrés Metla, sin embargo de acuerdo a su Bando Municipal vigente el articulo 19; señala que administrativa y territorialmente se integra por: Cabecera Municipal : Cocotitlán Barrios: Ayotepec Techichilco Tlapipinca Colonias: 20 de Noviembre Atoyac Llano de Atoyac Paraje el Mirador La Virgen Temascallatepec Xometenango El Paradero Poniente Camino a Zacatlale La Y Griega Camino a la Vía Temamacotle Llano la longaniza Camino a Tlapala El Cedral La Piedra Delegación: San Andrés Metla Colonias: Loma Bonita La Esperanza El Molinito Lomas de San Andrés Justo Pastor. Razón por la que solicito que me aclaren porque en la información contenida en la respuesta se omite el resto de las colonias, barrios y delegación citados.” [sic]

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La vulneración de mi derecho a la información pública.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintiuno de febrero del año en curso, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que El Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha veinticinco de febrero de febrero de dos mil veinte, mediante el archivo electrónico denominado “RESPUESTA SOL 01065RESPUESTA SOL 01065 INFOEM SECRETARO AYUNTAMIENTO 1.docx”, mismo que se puso a la vista del Recurrente el día tres de agosto de dos mil veinte para que en el término de tres días realizara su manifestaciones respecto de dicho informe, se hace constar que El Recurrente fue omiso en presentar sus manifestaciones respecto al informe justificado remitido por El Sujeto Obligado. Finalmente se advierte de las constancias que integran el presente expediente, que no existe prueba alguna que deba desahogarse.


SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha siete de agosto de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.



C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere lo siguiente:
“por medio del presente vengo a solicitar los nombres completos y cargos que desempeñan los ciudadanos electos como delegados, subdelegados y/o en su caso COPACIS para el periodo 2019-2022, de los 3 barrios, 21 colonias y 1 delegación que integran el municipio de Cocotitlán, Estado de México. “(sic)

Ahora bien, en respuesta a los requerimientos formulados por el particular, el sujeto obligado informó lo siguiente:

COPACI CABECERA MUNICIPAL
NOMBRE CARGO
Dionicio Millán Cabrera, Presidente Propietario 
Ricardo Diaz López Presidente Suplente 
Lessly Martínez Peña Secretaria Propietaria 
Daniel Castillo Castillo Secretario Suplente 
Carlos Alberto Flores Castillo Tesorero Propietario 
Pedro Antonio Navarro Ponce Tesorero Suplente 
Ilse Iveth García Vázquez Primer Vocal Propietario 
Rubén Bello López Primer Vocal Suplente 
Ma. Bertha Torres Ríos Segundo Vocal Propietario 
Belén Mejía Trujano Segundo Vocal Suplente 

COPACI DELEGACIÓN DE SAN ANDRÉS METLA
NOMBRE CARGO 
Lizeth Galicia López Presidente Propietario 
Claudia Andoaga Salazar Presidente Suplente 
Carolina Coronel Ortiz Secretaria Propietaria 
Fernando Santillán Pérez Secretario Suplente 
Estefany Joselin Ortega Hernández Tesorero Propietario 
Fabiola Rivera Luna Tesorero Suplente 
Carlos Bautista Cortes Primer Vocal Propietario 
Alberto Cruz Onofre Primer Vocal Suplente 
Santiago Vallejo Diaz Segundo Vocal Propietario 
Rafael Arturo Reyes Hernández Segundo Vocal Suplente 

DELEGADOS DE SAN ANDRES METLA
NOMBRE CARGO 
Magdaleno Perea Rosales Primer Delegado Propietario 
Eduardo Guerrero Mendoza Primer Delegado Suplente 
Cruz Guadalupe Reynoso Hernández Segunda Delegada Propietaria 
Karina Nolasco Velasco Segunda Delegada Suplente 
Celedonio Manuel Guerrero Rosales Tercer Delegado Propietario 
Raúl Trujillo Martínez Tercer Delegado Suplente

Ante la respuesta emitida, el particular interpuso el presente recurso de revisión manifestando como acto impugnado que “la respuesta a la solicitud con numero de folio 00002/COCOTIT/IP/2020, a través de la cual se da respuesta a la solicitud de información en la que me proporcionan la información relacionada unicamente con la cabecera municipal y delegación San Andrés Metla, sin embargo de acuerdo a su Bando Municipal vigente el articulo 19; señala que administrativa y territorialmente se integra por: Cabecera Municipal : Cocotitlán Barrios: Ayotepec Techichilco Tlapipinca Colonias: 20 de Noviembre Atoyac Llano de Atoyac Paraje el Mirador La Virgen Temascallatepec Xometenango El Paradero Poniente Camino a Zacatlale La Y Griega Camino a la Vía Temamacotle Llano la longaniza Camino a Tlapala El Cedral La Piedra Delegación: San Andrés Metla Colonias: Loma Bonita La Esperanza El Molinito Lomas de San Andrés Justo Pastor. Razón por la que solicito que me aclaren porque en la información contenida en la respuesta se omite el resto de las colonias, barrios y delegación citados.” y como razones o motivos de la inconformidad, medularmente la vulneración del derecho a la información pública. 

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió con oportunidad su Informe Justificado que fue puesto a la vista de la Recurrente y mediante el cual reiteró su respuesta original fundamentalmente, y señaló que los COPACI pueden estar integrados por cualquier miembro del Municipio de Cocotitlán, de acuerdo con el artículo 19 del Bando Municipal de Policía (barrios y colonias de la cabecera Municipal y la delegación de san Andrés Metla como sus colonias) los DELEGADOS DE SAN ANDRES METLA  son integrados por los miembros de la delegación de San Andrés Metla y sus colonias.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del Sujeto Obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

Primeramente, es de advertirse lo siguiente, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En este tenor, se estima que respecto de la información requerida por el particular correspondiente a los nombres completos y cargos que desempeñan los ciudadanos electos como delegados, subdelegados y/o COPACIS para el periodo 2019-2022, se advierte que El Sujeto Obligado remite en su respuesta primigenia, un listado con el nombre y cargo de los integrantes de los COPACI correspondientes a la Cabecera Municipal de Cocotitlán y a la Delegación de San Andrés Metla, así como un listado de los Delegados de San Andrés Metla, mismos que reúnen las características de información requerida, ya que contienen la información peticionada, es decir, se tiene que del listado remitido se desprenden los datos a los cuales pretende acceder la hoy Recurrente, por ello es dable concluir que la información proporcionada por el Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia colma a plenitud lo solicitado por la Recurrente, en base a las consideraciones de hecho y derecho siguientes:

Una vez sentado lo anterior, y toda vez que la materia elemental de la solicitud de información pública, es referente a los nombres completos y cargos que desempeñan los ciudadanos electos como delegados, subdelegados y/o en su caso COPACIS para el periodo 2019-2022, resulta oportuno remitirnos a los artículos 31, 64 y 73 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que señala lo siguiente: 

“Art. 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
XII. Convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana;
(…)

“Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 

I. Comisiones del ayuntamiento
II. Consejos de participación ciudadana; 
III. Organizaciones sociales representativas de las comunidades; 
IV. Las demás organizaciones que determinen las leyes y reglamentos o los acuerdos del ayuntamiento”.

“Artículo 73.- Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento en los lugares más visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes de la elección.


De los preceptos legales en cita, advertimos que forma parte de las atribuciones de los Ayuntamientos el convocar a elección de delegados y subdelegados municipales, y de los miembros de los consejos de participación ciudadana, dicho consejo se integrará hasta con cinco vecinos del municipio, con sus respectivos suplentes; uno de los cuales lo presidirá, otro fungirá como secretario y otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad.

En ese orden de ideas, debemos señalar que el Sujeto Obligado remitió la información con las formalidades de los preceptos redactados con anterioridad, es decir el nombre de quién preside los Consejos de Participación Ciudadana, el Secretario, Tesorero y de dos vocales, todos acompañados de sus suplentes, sin embargo, solo remitió información de la Cabecera Municipal y de la Delegación de San Andrés Metla, situación por la que se adolece la hoy Recurrente, y si bien es cierto, del artículo en cita solo especifica que dichos integrantes serán electos en las diversas localidades por los habitantes de la comunidad, también lo es que las localidades de las cuales se entregó la información, fueron las únicas consideradas a participar de acuerdo a la Convocatoria para la Elección de Consejos de Participación Ciudadana (COPACI) Periodo 2019 – 2021, publicada en Gaceta de Gobierno Municipal en fecha 28 de febrero de 2019, como se puede apreciar a continuación.
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De la imagen referida con anterioridad, se desprende que las localidades del municipio que son susceptibles de participar en la elección de consejos de participación ciudadana, son la Cabecera Municipal y la Delegación de San Andrés Metla, mismas que fueron remitidas por el Sujeto Obligado, por ello, se colige que se dio puntual respuesta a los requerimientos planteados por la hoy Recurrente.

Adicionalmente, es de destacar que este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello. 


Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

En conclusión, le asiste la razón al Sujeto Obligado porque al remitir el listado con el nombre y cargo de los integrantes de los COPACI correspondientes a la Cabecera Municipal de Cocotitlán y a la Delegación de San Andrés Metla, así como el listado de los Delegados de San Andrés Metla, para satisfacer la petición de La Recurrente, lo cierto es que atienden en esencia la pretensión del solicitante; ya que que la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el sujeto obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye el Recurrente; por ello, con fundamento en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública 00002/COCOTIT/IP/2020 que ha sido materia del presente fallo, por lo que este Pleno:



S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00002/COCOTIT/IP/2020, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).






Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).






Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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DE LAS LOCALIDADES QUE PODRAN PARTICIPAR

SEGUNDA.- PODRAN PARTICIPAR EN LAS ELECCIONES ORDINARIAS A QUE SE CONVOCA, LA
DELEGACION Y LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE COCOTITLAN, ESTADO DE MEXICO. SIEMPRE
Y CUANDO SE ENCUENTREN RECONOCIDAS EN EL BANDO MUNICIPAL Y/O EL ACUERDO DE
CABILDO RESPECTIVO.

EN ATENCION A LO PROFERIDO EN EL PARRAFO ANTERIOR Y DE ACUERDO AL PRECEPTO
REGLAMENTARIO ENUNCIADO EN EL MISMO, LAS LOCALIDADES DEL MUNICIPIO QUE SON
SUSCEPTIBLES DE PARTICIPAR EN LOS RUBROS DE ELECCION A QUE ALUDE ESTA CONVOCATORIA
SON:

1. PARA LA ELECCION DE CONSEIOS DE PARTICIPACION CIUDADANA LA CABECERA
MUNICIPAL Y DELEGACION SAN ANDRES METLA.
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